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RESOLUCION del A¡¡untamtento de Málaga refe
rente al concurso de selección de carácter restrin
gido convocado por esta Corporación para la pro
visión en propiedad de una plaza de Inspector Su~ 
1ele del Servicio de Mercados. 

El «Boletm Oficial de la Provincia de Malaga» número 62 de 
fecha 15 de marzo del corriente afio pUblica las bases íntegras 
que han de regir el concurso de selección de carácter restringido 
convocado por esta Corporación para la provisión en propiedad 
de Wla plaza de Inspector SUbjefe del Servicio de Mercados de 
este excelentísimo Ayuntamiento dotada en presupuesto con 
37.200 pesetas anuales. suma de sueldo base y retribución com
plementaria correspondiente al grado retributivo once de los 
establecidos por la Ley 108/1963, de 20 de julio, con derecho a 
quinquenios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que 
establecen las disposiciones vigentes. 

Podrán tomar parte en este concurso de selección todos los 
funcionarios que en el momento de pUblicarse esta convocatoria 
desenlpeñen en propiedad la categoria de Inspector de Mercados 
y Puestos Públicos en la misma plantilla de la Corporación, de
biendo presentar sus solicitudes en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta cUas hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«B.oletín Oficial del Estado» acompafiando a dicha solicitud los 
documento~ Justificativos de los méritos Invocados. 

Lo que se hace públiCO por mecUo del presente a los efectos 
previstos en el Reglamento de 10 de mayo de 19'57 sobre Ré
gimen General de Oposiciones Y Concursos de IQs Funcionarios 
Públicos. 

Málaga. 10 de abril de 1968.-EI Alcalde,-2.185-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga por la 
que se transcribe relación de aspi:rantes admitidos 
al concurso de méritos de carácter libre para la pro
mSlOn en proptedad de una plaza de Perito Indus
trial del Servicio de Aguas de esta Corporación, 

Lista de aspirantes admitidos al concurso de méritos de ca
rácter libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Perito Industria l del Servicio de Aguas de esta Corporación. 
(Acuerdo Comisión Municipal Permanente de 15 de marzo de 
1968,) 

Admitidos 

1. D. José Antonio ViJlalba Verdugo. 
2. D. Francisco Adolfo Ramos Mufioz de Toro. 
3. D. Rafael Díaz Godi.nes. 
4. D. José Luis López Sánchez. 
ó. D. Francisco Casabón Roncal. 

Lo que se hace público a lOS efectos de Impugnación, de con
formidad con lo dispuesto en el articl.\lo séptimo, párrafo se
g~U1do t'll relaCión con el artículo tercero párrafO primero. del 
Decrel,u de 10 de mayo de 1957. 

Malaga, 22 de abril de 1968,-EI Alcalde. Antonio Gutiérrez 
Mata.,.-2,184-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga re/e
rente al c;oncurso-oposición de carácter libre con
vocado para la provisión en propiedad de una plaza 
de Suboficial de la plantilla de personal del Real 
Cuerpo de Bomberos de esta Corporación. 

Co~poslción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
de caraeter libre convocado para la provisión ~n propiedad de 
una plaza de Suboficial de la plantilla de personal del Real 
Cuerpo de Bomberos de esta Corporación. (Acuerdo Comisión 
MWlicipal Permanente de 22 de marzo de 1968.) 

Presidente: lJustríslmo senor don Antonio Gutiérrez Mata. 
Alealde-Presidente de la Corporación . 

I'tesldente suplente: Don Pedro Ruz Gareía . 

Vocales titulares: 

IlustríSimo señor qon Ceferino Sánchez Calvo, en repre
sentaCión de la Dirección General de Administración Local. 

Don Alfonso Valle.io Franco de Espes, en representación 
del Profesorado oficial elel Estado 

Don Antonio Garci&. Garrido. Arquitecto municipal. 
Don Fernando Souvlrón Huelln, Oficial Jefe del Real Cuer

po de Bomberos de la Corporación . 

Vocales suplentes: 

. Don. José Enrique Pérez Sánchez, en representación de la 
DlrecclOn General de Administración Local. 

Don Luis Romero Pon;as, en representación del Profesora-
do oficial del Estado. 

Don José Lui!' Estévez Balzola, Arquitecto municipal. 
Secretario: Don Guillermo Alvarez Prolongo. 
Secretario. Don Miguel Such Lara. 

. Asimismo se hace saber q~e el primer ejer(!icio de laopo
slclón tendrá lugar en el salon de sesiones de esta Casa Ca
pitular, a las diez horas del dla 3 de junio "próximo. 

Lo que se hace oúblico en cumplimiento a lo dispuesto 
éh el artículo octavo del Deereto dE' ~O de mayo de 195'1 y 
bases de la convocatoria. 

Malaga, 22 de abrii de 19S8.-El Alcalde, Antonio Gutiérrez 
Mata,-2.183-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de 'plazas 
1/ Provincias Africanas por la que se convoca la 
XIX Exposición de Pintores de Atrica. 

La Exposición de ' Pintores de Afrlca, creada por Orden de 
esta Presidencia de fecha 30 de agosto de 1949 ((Boletín Ofi
cial del Estado» número 252, de 9 de 6eptiembre de 1949), cele
brará la XIX ExpOSición COD arreglo a las siguientes bases: 

Primera. - La ExpoSición comprenderá las sigUientes sec-
ciones : 

a) Pintura. 
bl Escultura. 
c) Acuarela. 
d) Dibujo. 
e) Grabado. 
Segunda.--.Se concederán los premios siguientes: 

Medalla de Ajrica.-Otorgada a la mejor Qbra presentada en 
el certamen en cualquiera de sus secciones, siempre que reúna 
superior categoria. y méritos propios. La Medalla. llevará aneja 
la cantidad de 40.000 pesetas en concepto de adquisición de la 
obra premiada.. 

Sección de Pintura,-Prinler premio, de 20,000 pesetas. 
Sección de Plntura.-Segundo premio, de 8.000 pesetas. 

Sección de Escultul'a.--Premio de 20.000 pesetas. 
Secci?n de Acuarela..-Preml<il de 8.000 pesetas. 
Secc~?n de Dlbujo.-Premio de 8.000 pesetas. 
SecclOn de Grabado.-Premio de 8.000 pesetas. 
Las menciones honorificas, sin premio en metálico, que el 

Jurado estime convenientes. 
Tercera.-Para otorgar la dlgnidad'/debida a la concesión de 

la Medalla de Africa se exigirá el voto unánime de los miem
bros del Jurado califIcador, previamente designado por la Pre
sidencia del Gobierno <Dlrf!cción General de Plazas y Provin
cias Africanas) ; en caso de no existir la mencionada unani
midad no se concederá la. Medalla, pero el Jurado podrá, si 

. procede, proponer la distribución del premio anejo a la Medalla 
(40.000 pesetas) entre las obras artísticas que, a su juicio, 10 

. merezcan. 
Cuarta.-Si la Medalla Cle Pintores de Africa' recayese en al

gún artista que ya la tuviera, no se le concederá nueva Medalla, 
pero sí la cantidad asignada a la misma de 40.000 pesetas más 
10.000 pesetas en concepto de remuneración· especial. 

Si el Premio de Pintura recaifese en artista que lo tuviera, 
se le concederá la cantidad estIpulada de 20.000 pesetas más 
6.000 pesetas, como remuneración adicional. a titulo de premio 
extraordinario. 

Si el Premio de Escultura recayese en artista que lo tuviera, 
se le concederá la cantidad estipulada de 20.000 pesetaS más 
6.000 pesetas como remuneración adicional, a titulo de premiO 
extraordinario. 

¡¡:n las secciones de Acuarela, Dibujo y Grabado, si el pre
mio recae en artistas que 10 hubieran conseguidO en certáme-
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nes anteriores, se abonará la cantidad estipulada de 8.000 pese
tas, más 2.000 pp.setas en concepto de remuneración adicional, 
a título de premio extraordinario. 

Quinta.-El acta del fallo de concesión de los premios y men
ciones honoríficas se ,¡ara pública en el mismo salón de la Ex
posición, antes de la clausura de la misma. 

Sexta.-La Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas y el Instituto de Estu<l.los Africanos concederá una beca 
para pintar en los territorios de Africa, la cual podrá ser soli
citada única y exclusivamente por los artistas premiados en el 
certamen. 

Para la adjudicación de la misma se constituirá un Jurado 
especial, 

Séptima.~Podrán concurrir a esta Exposición los artistas es
pañoles, tanto en la Península e islas adyacentes, como los de 
las Plazas y Provincias Africanas. 

Octava.-Los tema¡¡ de las obras artísticas versarán necesa
riamente sobre Africa o los aspectos árabe y morisco de Es-
paña. . 

Novena.-Los artistas que presenten obras a la misma, aca
taran el fallo inapelable de los respectivos Jurados de admi
sión y calificación. 

Décima.-Las obras originales de artistas que hubieran sido 
premiados con la Medalla de Honor y los premios de primera 
categoría en certamenes anteriores estarán exentas de juicio de 
admisión por el Jurado; pero dichos artistas vienen obligadOS 
a presentar dos obras por lo menos en el Certamen y a hacer 
constar por escrito, al presentarlas. que desean acogerse a este 
beneficio. . 

Undécima.-Es indispensable que todo expositor acompañe a 
la relació;1 de titulos y números de las obras, nota biograflca y 
datos de su historia artística, con mención de las medallas na
cionales y otras recompensas nacionales obtenidas. 

Duodécima.~ada artista pOdra concurrir a una o mas sec
ciones de la ExposiCión. El número total de obras no excedera 
de seis si se presenta a varias secciones, o de tres. si sólo con
cúrre a una. 

Decimotercera.~oincidiendo con la ExpoSición o durante la 
preparación de la misma se. organizarán conferencias u otros 
actos que contribuyan a difundir la importancia del certamen, 
crear ambiente favorable v divulgar el ambito africano en 
España. 

Decimocuarta.-La ExposiCión se celebrara en Madrid en la 
primera quincena de rr.arzo de 1969, pero podrá repetirse den
tro de los seis meses siguientes en alguna ciudad o ciudades 
de España. Los artistas cuyas obras se expongan autorizarán 
de antemano el traslado de las mismas a la ciudad elegida. 

Decimoquinta.--Las obras serán presentadas en la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en la segunda quin
cena de enero de 1969, durante las horas que oportunamente 
s~ marcarán. 

Decimosexta.-En el momento de entregar el expositor sus 
obras llenará el correspondiente boletín de inscripción, que au
toriZará con su firma o la de la persona que le represente y 
se le entregará .un recibo-resguardo por las obras presentadas, 
cuya devolución será requisito Indispensable para retirarlas, lo 
que se efectuará precisamente dentro de los quince días Siguien
tes a la clausura del certamen. No se admitirán las obras que 
no vayan acompañadas de la ficha indicada en la base un
décima. 

Decimoséptima.-La Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas no se hará responsable en modo alguno de las 
obras que no se hayan retirado en el plazo de quince dlas. a 
contar de la clausura de la Exposición. 

Madrid, 6 de abril de 1968.-El Director general, José Diaz 
de ViIlegas.~onforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se convoca el 
concurso para la adjudicación de los premios «Afri
cal) (Literatura y PeTiodismo) 1968 

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de diciembre de 1944 «(Boletín Oficial del Esta
do» número 4, de 4 de eneró de 1945), se dispone lo siguiente: 

Articulo 1.0 Se anuncia el concurso para otorgar los pre
mios (<Africa» (Literatura y Periodismo) 1968. conforme a las 
siguientes condiciones: . 

Se instituye un premio de 25.000 (veinticinco mil) pesetas. 
que se concederá al mejor trabajo sobre un tema científico 
o literario, de libre elección, siempre que verse sobre el Africa 
española. El trabajo será totalmente inédito. . 

Las obras que. opten al premio deberán ser entregadas en la 
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas antes del 
1 de diciembre de 1968. . 

El premio podrá declararse desierto si a Juicio del Jurado 
calificador ninguna de las obras presentadas reuniera méritos 
suficientes. 

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en el 
mismo el nombre del autor y demás circunstancias personales. 

La primera edición de la obra galardonada será propiedad 
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, a 

cuyo cargo correrá la edición de la misma. La segunda y pos
teriores edicione~ue no podrán realizarse hasta que se agote 
totaimente la primera edición o la Dirección Generl\l de Plazas 
y Provincias Africanas lo autorice--podrá hacerlas el autor. 

Art 2.0 Se concederán seis premios de 10.OW. 6.000, 4.000, 
3.000, 2.000 Y 1.000 pesetas, respectivamente, a los autores de las 
seis mejores colecciones de articulos dedicados a divulgar la 
labor realizada 'por España en Africa y estimular el interés na
cional por los temas hispan.o-africanos. 

Los artículos presentados al concurso habrán de estar firma
dos y haber sido publicados en periódicos o revistas o leidos 
en emisoras nacionales de radiodifusión en el plazo compren
dido entre elide diciembre de 1967 y el 20 de noviembre 
de 1968. 

, Art. 3.° Los premios «Afríca» de Literatura y Periodismo, 
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en afios 
anteriores si concurriesen méritos excepcionales para ello. 

Madrid. 6 de abril de 1968.-El Director general, José Dia2 
dI! VlIlegas.~onforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 8 de marzo d.e 1968 por ta que se con
cede la libertad condicional a 15 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser-

,vicios de Prisiones aprobado pOr Decreto de 2 de febrero de 
1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de Penas por el Thabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, ' 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DIos guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicion¡¡,l a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Cle
mencio Santos Palomares, Andrés SOria Ruiz, Gerlac Veyran. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Ramón Martlnez 
Aznar. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio 
Badiola Sánchez, Antonio Jlménez Carvajal, Francisco Camba 
Fernández. 

De la Prisión Central de Cartagena: Andrés Luna Velasco. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Juan Pedro Tresca.s

tro Padial, Jaime Cavero Carandolet y Bally, Amparo Morales 
Morales. 

De la Prisión Provincial de Huelva: José Pedro Domlnguez 
Merchan,te. 

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria (Valencia): 
Manuel Vilas la Cueva. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Angel Sán
chez Rodriguez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Fernando 
. Camargo Cancino. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 8 de mal::tO de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 8 de marzo dI'! 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a dos penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad. condicional establecido en 10& 
artlcúlos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced 
para la Redención de Penas por el Thabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los slgu1entes pe
nados' 

De la PrisiÓn Províncial de Palencia: Francisco León Sánchez, 
César Suárez Bacel~r. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos conSiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 8 de marzo de 1968. 

ORIOL 

limo. Sr. Director general de Prisiones. 


